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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-4860-SPA-3I03 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

AT¡TECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no t¡po p¡tbull, color café, odulto, tollo mediono, ol cuol
mont¡enen encerrodo en uno joula los 24 horos y omorrodo o ésto, a lo ¡ntemperie, no se observo
ol¡mento o aguo, lo montienen ofuero de su coso, en lo bonqueto (. ..) [hechos que tienen lugar en calle
Vulcanizac¡ón, número 294, colonia 20 de noviembre, Alcaldía Venustiano Ca rranza) (...).

ATENCIÓ EIT{VESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMAcIÓN Y DIsPosIcIol{Es JURfDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en.el
inmueble localizado en calle Vulcanización, número 294, colonia 20 de noviembre, Alcatd
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Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co en
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, I

ta intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y atojamiento adecuado

ta o

que se
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15

BIS 4 fracc¡ón tV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante ta cual se constató [o sigu¡ente:

. La presenc¡a de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbutt, de pelaje

color gris con blanco, que responde al nombre de "Dukin", de dos años de edad.
o Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas

son fác¡lmente palpabtes con mínimo recubr¡miento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas al ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. E[ ejemplar canino se encontraba en ta vía púbt¡ca, atado a una correa metática

con una longitud aprox¡mada de 2.5 metros, la cual le perm¡tía tener [a movilidad suficiente de acuerdo

a su tatla; dicho sitio se observó limp¡o, sin heces u orina, aunado a lo anterior la persona que atendió
al personal actuante manifestó que durante las noches el an¡mal de compañía deambula libremente al

interior de la vivienda y descansa en su lugar de preferencia, de ¡guaI manera recibe paseos diarios con

una durac¡ón de tre¡nta m¡nutos.
o Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos recipientes, uno de plástico que contenía agua [impia y otro

metál¡co con al¡mento consistente en croquetas, las cuales a decir de la persona visitada son
proporcionadas dos veces al día, ambos a su libre disposición.

. Comportam¡ento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto at juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
o Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó a su

persona prop¡etaria a br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente
mortates.
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l"igura L Vista del ejeñplar canino motiro de denunci4 .
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Derivado de lo observado se realizaron las s¡guientes recomendacio

. Retirarlo de la vía púbt¡ca y reubicarlo a[ interior de la viv¡en

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuradurí a

reconocimiento de hechos con la finalidad de dar segu¡miento a
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o disp uesto en los artículos c¡tados
instrumento es de resolverse y se:

PRltlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de co
vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento T
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constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a cabo la recomendación realizada por
personal de esta Entidad.

F'igura 2. L,vidcncia de las adecuacio¡es

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
votuntario de las d ispos¡c¡ones juríd¡cas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato del ejemplar canino tocalizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
¡dent¡f¡có que el an¡mal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, at¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo, se reat¡zó la
siguiente recomendac¡ón:

. Retirarlo de la vía pública y reubicarto a[ interior de la viv¡enda.

¡ Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente visita el cumplimento voluntar¡o de la
recomendación realizada para me.jorar el b¡enestar deI e.jemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
atestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades
ámbito de sus respectivas competencias. fp
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SEGUi¡DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resotución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selt¡, subprocuradora Ambienta[, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de M

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción Xxll de su Reglam€nto.

.t

C.c.G...p. Lk. lt..i.n. 8oy r.ñb6r.ll Proc u rad ora Am biental y del orden a mien to ferritoria I d€ la ra su su perior conocimiento.
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